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Para quienes habitamos el mundo en el siglo XXI nos resulta incomprensible la esclavitud, 
condición de personas reducidas a la privación de derechos naturales, innatos que tiene y 
debe tener todo ser humano por nacimiento sin distinción de color, credo, nacionalidad, 
etc. Los atropellos que padecieron miles de personas por la esclavitud sobre la base de 
explotación como fuente de trabajo con el propósito de nutrir las empresas de los colo-
nos novohispánicos (Minas, ingenios, estancias ganaderas).  El comercio esclavista tenía en 
España registro de pago, como un derecho para ingresar individuos de África a América, 
siendo los portugueses, holandeses e ingleses quiénes comercializaron esta mercancía hasta 
la abolición de esta actividad de 1800 a 1880. En México específicamente en 1810 el padre 
de la patria Dn. Miguel Hidalgo y Costilla en la ciudad de Guadalajara decreta la libertad 
de todos los esclavos de la Nueva España.

En 1513 se cobró por primera vez impuesto por esclavos; 2 ducados.

En 1615 se incluyó a Veracruz como puerto de introducción de esclavos.

En 1640 Entra a la competencia de Portugal, Holandeses e Ingleses como abastecedores de 
esclavos.

En la época colonial en 1643 los españoles representaban tan solo  el 0.8% de la población 
de la Nueva España, el 2% eran negros, el 22.6% Castas y el 74.6% Indígenas “Aguirre Bel-
trán Gonzalo. La población Negra en México fondo de cultura económica 1946”.

En 1780 Se permitió a los súbditos españoles la libre importación de esclavos.

La presencia de negros en México estuvo desde el desembarco de los españoles en Veracruz 
ayudando a la invasión y conquista. Por medio de documentos del Archivo Histórico de Te-
patitlán nos permite reconstruir las formas y procedimientos de una parte de la población 
existentes en la zona que fueron esclavos, o descendientes de negros que fueron comprados 
para atender las labores de sus amos; en archivos eclesiásticos de esta parroquia de Tepatit-
lán en las diferentes actas de matrimonio y de bautismo, está especificadas en notas margi-
nales su procedencia; negros, mestizos, mulatos, castas. Indios y españoles.
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ORIGENES DE LA ESCLAVITUD NEGRA.

Producto de la conquista, fue la alta mortandad indígena de la Nueva España, la guerra 
y enfermedades se propagaron por todo el territorio asolando pueblos y villas dejando a 
punto de desaparición la raza indígena. Se dio en repartimiento tierras e indios por medio 
de encomiendas con la finalidad de sujetarlos para utilizarlos en labores de producción, 
agricultura y minería y si le agregamos la propagación de enfermedades desconocidas para 
los indígenas (Viruela, Tifo, Peste). Dio por matar a la mayoría de ellos al grado de que si 
se proseguía con esa política de explotación, los indígenas de américa desaparecerían. Fue 
cuando se alzaron voces para proteger a los indios de la Nueva España. Personalidades 
como Fray Bartolomé de la Casas, el Obispo Zumárraga y Tata Vasco pidieron clemencia al 
Rey, denunciando el maltrato y exterminio de los indígenas, el Rey tomó cartas en el asunto 
girando ordenanzas en apoyo de los aborígenes americanos.

El gobierno real en 1530 promulgó cédulas para poner fin a las demandas de los enco-
menderos, pero el rey estaba lejos y fue en vano ya que astutamente los explotadores pre-
textaban la falta de mano de obra es cuando surge la idea en España de utilizar esclavos 
africanos para sustituir a los indígenas, en esta forma se quiso remediar ese mal y así fueron 
transportados una gran cantidad de esclavos africanos a las posiciones de españoles en la 
Nueva España, El Perú y el Caribe.

En 1553 el virrey Dn. Luis de Velasco alarmado por el gran numero que consideraba en 
más de 20,000 negros pide a la corona la disminución del tráfico a la Nueva España excep-
tuando los “Esclavos de Guerra” que se hacían de las tribus belicosas del norte de la Nueva 
España.

En el derecho romano el esclavo no tenía facultades de casarse y cuando tenía hijos estaba 
impedido a la patria protestad sobre ellos. En las leyes de LAS SIETE PARTIDAS  se les conce-
dió el derecho para casarse y cuando se casaba el esclavo con una persona libre quedaban 
libres. Mas en 1526 el Monarca dispuso; no son libres los esclavos que se casen, ni los hijos 
de esa unión y se dictaron disposiciones especiales expresamente para la Nueva España en 
1538.

En 1541 el Ayuntamiento de México dispuso “Que los esclavos que se casen con indias no 
quedarán libres” y es más la iglesia se opuso a los matrimonios de negros e indios por el 
concilio de 1585 ordenando “Que los que tuvieran negros casados no podrían venderlos 
separadamente de su pareja y hasta se reglamentó los días que se les debía permitir cohabi-
tar con su pareja”, razón por la cual se amancebaban y juntaban con las indias en secreto 
y los hijos productos de la unión eran declarados esclavos.

Al esclavo se le consideraba como cosa y no como persona, lo comercializaban en plazas 
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y mercados y para entrar legalmente a la Nueva España se exigía que estuvieran cristia-
nizados teniendo constancia de bautismo y se exigía impuesto por su propiedad. Lisboa y 
Sevilla eran los centros de mayor tráfico y LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA, era 
donde se pagaba el impuesto de esclavos que correspondía al 7.5% de su valor. Los mejo-
res esclavos, los de calidad por su forma de trabajar y docilidad eran de Guinea y la Isla de 
Cabo Blanco, aunque la mayoría fueron traídos de Angola; esto lo sabemos por las actas de 
los servicios religiosos en los cuales se anotaban la procedencia, el tiempo de la travesía en 
barco de África a España y luego a América, llevaba un año y medio aproximadamente en 
donde venían amontonados, amarrados y sin alimento apropiado, sin ninguna higiene, todo 
esto producía que una parte de ellos muriera durante el traslado.
Los portugueses tuvieron la concesión de vender esclavos a España de 1580 a 1640 y los 
notarios y fedatarios estaban obligados a recibir el pago de impuestos y todo lo referente a 
contratos sobre esta materia.

Los comerciantes de esclavos exigían que se determinara el origen señalando la fecha en 
que salían del lugar de origen, así como la nacionalidad del esclavista para presumir de la 
calidad de la mercancía. En el Archivo General de Indias (España)existe un apartado sobre 
trata de esclavos ES41091AGI-16404.14 conteniendo un libro con el Registro de las naves 
con cargamento de esclavos y licencias para pasar a las Indias.

El esclavo debía ser fuerte y sano ya que sería utilizado como bestia de carga, se escogía a 
los más jóvenes quiénes tenían mejor precio y eran explotados por una vida completa.

Después de leer esto quedamos impresionados por estas disposiciones que acatadas por 
la mayoría de europeos utilizaron con los esclavos de la Nueva España y encontramos en 
disposiciones testamentarias de esa época colonial, citas especiales en que se acordaban 
por disposiciones especiales para ellos religiosamente en sus ultimas disposiciones. En do-
cumentos que investigué en el Archivo Histórico de León, Guanajuato del año de 1647, en 
una sucesión de doña Catalina Muñoz de Nava, viuda de Dn. Diego Ortiz de Saavedra y 
Parada dueños de la hacienda de Jalpa que contiene una lista de 11 esclavos negros “Sujetos 
a Cautiverio y Servidumbre Perpetua” y en la lista esta un esclavo llamado Alonso mulato 
herrado en el rostro de 20 años de edad…

Es aterrador ver estos documentos constancia de hechos terroríficos y atroces cometidos 
con seres humanos.

Nota:
Carimba = Punción que se hacía al esclavo con el hierro al rojo vivo, con el fin de identifi-
car su entrada legal y el correspondiente pago de alcabalas.   
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LOS NEGROS Y CASTAS EN EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN.

En 1760 en la villa de Tepatitlán había 149 esclavos que pertenecían a criollos adinerados 
que los compraron para hacerlos trabajar en sus estancias y ranchos donde vivieron opri-
midos y explotados y tratados en forma ofensiva con penurias y escarnio a continuación 
veremos una lista de personas y el número de esclavos de su pertenencia.

*El corregidor Bartholomé Bucher – 2.

*Dña. Petra Romero – 3.

*Dn. Francisco Javier Romero – 4 en Mezcala.

*Dña. Francisca de la Mora Magallanes – 33.

*Dn. José Gómez – 10 en Cruz de arriba.

*Dn. Antonio de la Mora – 10 en la Hacienda de Mazatitlán.

*Dn. José Franco – 6 en el Carnicero.

*Dña. Leonor de la Mora – 3.

Nota: Los negros en Tepatitlán del Dr. Jesús González Martín.

El primer documento con fecha del 13 días de 1767 que existe en el archivo histórico de 
Tepatitlán, Caja 1 Expediente 7 del fondo Justicia; tiene un juicio y exhortos de Andrea Ca-
silda de la encarnación mulata esclava de Dn. Pedro Días que inicia el expediente con una 
notificación para que se nombre defensor para el seguimiento de esos asuntos firmado por; 
Vidal    Juachin Velos firma.        Joseph Manuel Corona firma.

Andrea Casilda de la encarnación, mulata esclava de Dn. Pedro Días comparezco y digo; 
que desde antes de casarme con mi esposo, tuve íntima amistad con Dn. Joseph Días hijo de 
mi amo y habiéndome casado se retiró de dicho comercio, volvió a reincidir en mi amistad 
y resulte en cinta de un hijo al quién estoy criando… Yo entiendo los desvanes a mi esposo 
y persuadirlo que el dicho mi hijo lo es suyo también pero lo cierto no es si no que de mi 
hijo es esperado de Dn. Joseph Días  que me prometió la libertad mía y la de mi hijo… Que 
ella no tiene más amparo ni auxilio que de la justicia… así termina la denuncia hecha por 
ella y el documento sigue con la comparecencia de Dn. Joseph Días Castellanos que dice; La 
pretensión de Andrea por fantástica y solo está motivada para disgustar a mi padre imagi-
nando quiméricos juicios… El juicio se prolongó hasta el año de 1867.
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Al lado izquierdo Sello de Carlos III con la leyenda de:
“Un quartillo. Sello quarto y un quartillo años de mil setecientos y sesenta y seis y sesenta 
y siete”.

En su contestación al juicio Dn. Juan José Díaz Castellanos compareció creando el siguiente 
auto; En el pueblo de San Francisco de Tecpatitlán en 19 dias del mes de diciembre de 1767 
años ante mi Dn. Antonio Rodríguez Vidal corregidor y alcalde de la Sta. Hermandad por 
su majestad (Que dios guarde  de este pueblo y jurisdicción que procedo  a  fuera de juez 
receptor con dos testigos de hacia a falta de      que no le hay dicho pueblo en el término del       
representa esta petición por el contenido en ella.

Dn. Juan Joseph Días Castellanos vecino de esta jurisdicción en los autos con Andrea Casil-
da como mejor proceda de derecho  ante comparezco y digo; que su justificación se virtio 
de hacerme saber la información que dicha Andrea dio contra mí en este juzgado en el que 
advirtió que los testigos examinados no hablen la expresión que deben en sus declaracio-
nes por lo que corrigen a mi derecho el que juramentados en toda forma en mi presencia 
expresen; Dn. Nicolás los géneros que le saco Antonio Abad (Esposo de Andrea Casilda)
de su tienda se los vio usar a Andrea Casilda su mujer y si esta contiene en su trabajo el 
dicho Abad podrá expresar cual es el oficio que tiene y a que personas les ha servido y en 
que tiempo; Dn. Basilio Díaz ratificándose en su antes andaba yo por otras partes y si le eh 
servido bastante tiempo a Francisco de Huerta y Anselmo Hernández así mismo a Joseph 
de Aceves en su ratificación exprese con individualidad en que ejercicios ah sido ocupado 
Antonio Abad a que personas lo ha servido y que vestuarios le ah dado a su mujer Andrea 
Casilda y también exprese en que tiempo o año fue a la Villa de Aguas Calientes.

En el Pueblo de San Francisco de Tecpatitlán a 9 de julio de 1777 ante mí Dn. Joaquín Vélez 
teniente de este pueblo y en ausencia de Dn. Antonio Rodríguez actuando en reemplazo a 
falta de escribiente que no le ah repi esta petición por el contenido en ella.

Juan José Díaz Castellanos español vecino de esta jurisdicción en los autos de Andrea Casil-
da esclava de Dn. Pedro Díaz Castellanos mi padre (El que dios haya) a producido por decir 
ser hijo mío y suyo Joseph Rafael, supuesto el estado de dichos autos y el de tener noticias 
yo el haber reprovidenciado en este juzgado, el que se embargue la parte que hubiere de 
cobrarme en los bienes que quedarón por fallecimiento de dicho mi padre como mejor 
proceda  de dicho ante usted comparezco y digo que su meta integridad se ah de sentir de 
declara la pretensión de Andrea por fantástica de ningún valor ni efectos y en su conse-
cuencia por libre de cargo que verme haber. Lo primero porque viendo está casada cuyo 
marido esta continuo en avistarle a su lado que en más de 6 años que tiene de matrimonio 
no se ha dado el caso que un solo mes, ni la mitad del haiga hecho ausencia del lado de ella, 
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porque como esta tiene costeado los alimentos para sí y vestuario preciso para su mujer e 
hijos en casa de mis padres, se ha dado el aviso y solo está en la casa motivando disgustos 
a mis padres imaginando quiméricos juicios para evadir de la servidumbre que como es-
clava está obligada su mujer y el hijo y así no poniéndose por delante el respeto del santo 
sacramento del matrimonio ni su honra, tira abandonar todo esto por tener el gusto que su 
mujer e hijo se sacudan del yugo de la servidumbre que no es poco interés y seguro cuan-
do por lícitos medios se pretendieran. Y yo por torpes que ah introducido. Lo que porque 
aunque es cierto que aunque como hombre frágil…
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El segundo documento que encontramos en el Archivo Histórico es una petición (denun-
cia) hecha por José Santiago Mata, el 21 de enero de 1801 que la encontramos en la Caja 
1 Expediente 29.

De la vecindad de Jalostotitlán, por el más favorable recurso que mejor proceda; que desde 
que nací reconocí servidumbre de esclavitud a Dn. Baltasar Vásquez de Lara como con-
junta persona de Dña. María Rosa de Aceves, de quién dice haberle hecho una mujer cuyo 
nombre se ignora sin tener escrito así como las clausulas de donación pero no por eso aflora 
esta, contra la libertad que debo yo de obtener luego que se avisaré el justificado de haber 
nacido “Vientre Libre” y por lo tanto y para que mi libertad sea declarada… y que pueda 
apoyarme sin más en el presente papel  por la notoria insolvencia que me constituye como 
se deja ver una justificación quién vive muy inmediatos a este lugar y es hombre de edad 
avanzada… No se firmar.

El supliente lo da por libre de la servidumbre de esclavitud y cautiverio para que fuera su 
voluntad haciendo y disponiendo de aquello  que cualquier persona libre pueda hacer y 
disponer.

De que se le conceda la libertad, era esclava su madre de Dn. Baltasar Vásquez de Lara 
como conjunta persona de doña María Rosa de Aceves quién dice ser dueña de mi madre 
Antonia Isabel, etc.



Bole  n No.18

 17

JULIO DE 2009



Tepa  tlán
de Morelos, Jalisco

JULIO DE 2009

 18



Bole  n No.18

 19

JULIO DE 2009

CIMARRONES.

Otros lugares famosos por la gran concentración de esclavos fueron los estados de Vera-
cruz, Guerrero y Campeche y dentro de las selvas del Pico de Orizaba antes de la Indepen-
dencia se propició un gran levantamiento de negros acaudillados por su líder llamado Yan-
ga. En Guerrero pueblos como Coajimalpa se crearon por los asentamientos de Africanos 
y mestizos y en 1805 el virrey Dn. José de Iturrigaray dio aviso al secretario del Rey que a 
fines de febrero en las haciendas del Potrero y Ojo de Agua Chico de la Villa en Córdoba 
Veracruz se revelaron queriendo al parecer librarse de la esclavitud tomando providencias 
para combatirlos y dejando al arbvitrio del Coronel del Regimiento de las Tres Villas y de 
los alcaldes ordinarios de Córdoba y al gobernador de Veracruz para que sofocaran la in-
surrección. Se les clasificó como Cimarrones o rebeldes a los negros que para defenderse 
de la explotación de sus amos, huían a lugares algrestas y en la espesura de los bosques 
donde no fueran reaprendidos buscando lugares seguros para convivir con otros negros 
formando pueblos y villas, Uno de estos lugares existió en un lugar muy cercano en el ac-
tual San Francisco del Rincón Guanajuato conocido como “Cañada Honda” o “Cañada de 
los Negros” que desde la época de la Independencia fue socorrido refugio de los negros que 
se fugaban en la región. Estos se convirtieron en el apoyo incondicional de la insurgencia 
cuando el Padre de la Patria al pregonar la libertad para todos, abolió la esclavitud en Méxi-
co en su estancia en la ciudad de Guadalajara el 26 de noviembre de 1810. A la cabeza de 
6,000 hombres organiza el primer gobierno independiente y el 6 de diciembre expidió el 
decreto de la abolición de le esclavitud derogando los tributos que pagaban las castas y las 
contribuciones de los indígenas.
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Mientras tanto las tropas de Allende derrotadas en Guanajuato llegan a Guadalajara para 
unirse al ejército de Hidalgo, luego llegaron los realistas y vencieron a los insurgentes el 17 
de enero de 1811 en el Puente de Calderón.

Abatidos Hidalgo con su gente se dirigió a Zacatecas y posteriormente a Chihuahua donde 
es derrotado y apresado y condenado a muerte.

La consolidación de la República Mexicana en 1824 permitió la reglamentación de leyes 
asegurando en la Constitución la libertad para todo ciudadano mexicano, hecho que tras-
cendió fronteras ya que en Estados Unidos existía la esclavitud y en 1839 Juan de Dios 
Cañedo Ministro de Relaciones Exteriores en México, respaldado por la ley de abolición a 
la esclavitud, otorgo cartas de naturalización a esclavos norteamericanos que desde Nueva 
Orleans permanecieron libres en territorios de Tamaulipas en México.

Los estancieros alteños en las épocas posteriores a la Independencia se caracterizaron por 
la tolerancia para el trato de las castas e indios de la región y se transformaron en criados 
mozos y medieros, nombres muy populares para nosotros.

Aunque en nuestros dias ha desaparecido la mentalidad racista, algo negativo ha quedado 
con el desechar a los de color moreno por parte de los alteños por no ser de piel blanca, 
racismo muy arraigado entre los antiguos de la zona alteña.

UN TROPIEZO NOVOHISPANO.
Texto leído en la presentación del libro Mariscalato de Castilla en la Nueva España 1530-
1865, en el Archivo General de la nación, el 10 de marzo del 2004.
Francisco de Paula Luna Gorráez, Beaumont y Navarra, Ramírez de Arellano, Tobar, Godí-
nez Echaide y Mauleón, undécimo mariscal de Castilla en la Nueva España, yacía sobre su 
espalda, con los ojos abiertos por la sorpresa, el dolor grabado en la comisura de los labios 
y la innegable huella de la muerte anunciada en el rigor de su cuerpo. Junto a él, hincada, 
expresando con el llanto el anunciado deceso, se hallaba su esposa, María Manuela Moreno 
y Barrio. Unos pasos adelante, los cuatro esclavos negros que habían cargado el palanquín 
tan solo unos minutos antes, estaban arrinconados en el quicio de una puerta cuidados 
por un mulato miliciano que casualmente circulaba por la calle de Plateros. Testigos de lo 
sucedido eran también una mulata de esbelta figura que asomaba por el balcón de la casa 
de don Manuel de Cosío y Campo (heredero del título de marqués de Torre Campo) y un 
indio mecapalero que a esas horas de la mañana se encargaba de repartir leña por encargo. 
Un último testigo de cómo había sucedido el deceso fue doña Josefa Moncada de Mendívil, 
emparentada en segundo grado con el marqués de Aguayo, vecino en la misma calle teatro 
de los hechos, y también vecina del Marqués de Sierra Nevada, quien en el momento del 
acontecimiento se hallaba atendiendo asuntos de su hacienda por los rumbos del pueblo de 
Coyoacán, lejos de la ciudad capital del virreinato de la Nueva España.
Al llegar al sitio del caso y mirar la escena trágica, el juez de instrucción, el criollo don Jo-
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seph Álvarez, tuvo el inmediato presentimiento de que la muerte no había sido causada por 
el tropiezo accidental de uno de los porteadores negros que cargaban el palanquín; supo 
leer el juez en las miradas y gestos temerosos de los testigos que había algo mas de fondo en 
el deceso, por lo que de inmediato se dio a la tarea de interrogar a los presentes. A conti-
nuación los testimonios recogidos en ese trágico momento sobre los que el juez tendría que 
basar sus conclusiones:
“Testificó doña María Manuela Moreno y Barrio, ahora viuda de don Francisco de Paula 
Luna. Mariscal de Castilla, que habían sonado las campanas de catedral llamando a misa 
cuando el mariscal y ella habían ordenado se preparara la calesa y los caballos que la tira-
ban con el propósito de cumplir temprano con sus sagrados deberes; fue entonces que por 
boca de Juan el caballerango se enteraron de la desaparición del jamelgo retinto que hacía 
las veces de primero en la cuadriga acostumbrada. Dijo doña María que en un arrebato de 
ira, su marido, sospechando, pero sin prueba de culpabilidad, ordenó dos docenas de azo-
tes para cada uno de los negros que dormían en el pajar vecino de las caballerizas, pues su 
lógica, la noche anterior ellos debían haber sustraído al dicho jamelgo para apostarlo en el 
juego de los naipes, y seguramente lo habían perdido o por lo menos lo habían empeñado 
en la cantina a la que asistían a escondidas por la noche. Que fue por ello que esa trágica 
mañana a pesar de las heridas causadas a los esclavos por el castigo ordenado, tuvieron 
que usar el palanquín de mano con el fin, de al menos llegar a la santa iglesia antes de que 
terminara el respectivo sermón. Por ultimo, que sospecha la Mariscala que los negros, en 
un acto de venganza por el castigo recibido, habían decidido que, al momento de lograr su 
máxima velocidad, detendrían abruptamente sus pasos con el propósito de que  los ocu-
pantes volaran por los aires provocándose con ello lastimaduras que reparan el injusto 
castigo”.
Debido a la importante posición social que ocupaba y a los nexos políticos de su marido 
con la realeza local, don Joseph Álvarez interrogó, inmediatamente después de la viuda, a 
doña Josepha Moncada de quien se transcribe el siguiente testimonio; “ que en el camino 
a la primera misa de la mañana y habiendo salido con cierto retraso de su hogar debido a 
la confianza que le da vivir a solo unos pasos de catedral, se percató del palanquín de sus 
pasajeros a quienes reconoció de inmediato y saludó moviendo la cabeza en un gesto de 
admiración y respeto. Y a pregunta expresa del juzgador dijo que debido a este último gesto 
no prestó atención al desempeño de quienes cargaban el carricoche, pero que no dudaban 
del dicho de la Sra. Mariscala como causa segura del trágico deceso.”
El tercero en declarar fue Pedro Cruz, mulato claro, cabo de caballería del Escuadrón de 
Lanceros asentado en el Puerto de Veracruz, y quien por encomienda del capitán don Jo-
seph Manuel de Cosío se había trasladado a la capital. Dijo el cabo Cruz que en camino al 
palacio del virrey , con el fin  de cumplir su encomienda y transitando por la calle de los 
Plateros, se percató de la presencia del lujoso palanquín cargado por cuatro esclavos que a 
paso veloz dirigía su camino hacia la desembocadura de dicha calle con la plaza mayor; dijo 
también que se percató que el porteador que marcaba el paso del lado delantero izquier-
do parecía no poder seguir el ritmo del resto de sus compañeros y en su cara se notaban 



Bole  n No.18

 23

JULIO DE 2009

símbolos de evidente dolor. Con el tino de un buen tirador que está acostumbrado a dar en 
el blanco y conocedor de las maniobras militares de conjunto, atestiguó que a su experto 
juicio, los esclavos porteadores del palanquín no efectuaron maniobra sospechosa alguna 
que pudiese haber provocado la desgracia.
En seguida, como cuarto testigo declaró Magdalena Santiesteban, mulata libre hija de Ger-
trudis de la Cruz y empleada en la casa de don Manuel de Cosío y Campo, quién dijo que, 
en cumpliendo sus obligaciones de limpieza, se hallaba cerca del balcón principal de la 
casa que da a la calle de Plateros, desde donde por el ruido y voces de la calle pudo darse 
cuenta de que se acercaba lo que ella pensó que era un tropel de seminaristas que se diri-
gía a la misa de la mañana, pero que al asomarse, para su sorpresa, vio venir el palanquín 
conducido a gran prisa. Dijo también que por el ángulo superior privilegiado en que pudo 
observar la escena identificó al esclavo que cargaba la parte delantera del palanquín desde 
el costado en que se ubica el balcón, reconociendo en él a Pedro Velásquez, con quien en 
ocasión del fandango sabatino anterior había bailado hasta entradas las horas de la ma-
ñana. Dijo también no considerar la maniobra realizada frente a la casa como fuera de lo 
común.
Declaró por último quien afirmó llamarse Juan Rosas, natural del cercano pueblo de Cul-
huacán y dedicado al comercio al menudeo de leña y otros productos cultivados en las 
parcelas de su pueblo. Dijo que caminando por la calle de Plateros, en cumplimiento de 
un pedido de leña, escuchó acercarse por detrás de él lo que describió como un rebaño de 
chivas en estampida, por lo que en precaución aminoró su caminar, se orilló a la pared y 
jaló a su lado al perro que lo acompañaba en su andar por los caminos de este reino. Que lo 
único que puede decir sobre el caso es que no vio nada pues el bulto de leña que cargaba en 
su espalda y los ladridos del perro le impidieron  prestar atención a las causas del probable 
accidente.
Terminadas las declaraciones de los testigos, don Joseph Álvarez procedió a inspeccionar 
el sitio del suceso, anotando cuidadosamente en su cuaderno datos que le pareció que pu-
dieran ser útiles en sus deliberaciones, la probable hora del suceso, el clima y la sensación 
resbaladiza que se percibía en el empedrado de la calle a esas horas de la mañana, muy 
probablemente producto del rocío, la baja afluencia de peatones y pregoneros que fueron, 
entre otras, sus anotaciones. Finalmente procedió a doblar cuidadosamente su atril, guardar 
pluma, resma de papel sobrante y a colocar las declaraciones en los folios correspondientes 
y guardarlos en la talega que le servía de oficina móvil, para, con paso cansino, proceder a 
su despacho. Debidamente instalado con su libro de notas y testimonios frente a sí comenzó 
el proceso de análisis creando las que le parecieron las más probables causas del deceso de 
tan afamado personaje y que son a saber:
1. El deceso fue producto de una conspiración tramada por los esclavos que, en su prisa 
por cobrar venganza no calcularon la fatalidad de su decisión.
2. Que el cansancio producto de la parranda de noches anteriores, el castigo debilitador 
y una la distracción ocasional causada por la presencia de la mulata en el balcón habrían 
sido la causa de un infortunado accidente.
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3. Que las briznas de basura dejadas al paso del leñador, los ladridos del perro y la 
humedad del empedrado hubiesen provocado la caída de uno o más de los portadores 
causando la que desde esta perspectiva pudiera haber sido un accidente.
El dictamen final de don Joseph Álvarez no se encontró en el expediente, en su lugar 
parecen haber sido arrancadas algunas de sus fojas; empero, sí se sabe que después 
de revisar y editar el testamento del Mariscal, la viuda vendió cuatro esclavos en Ye-
capixtla al trapichero don Agustín Romero, y que en el libro de la escribanía donde 
se registró la transacción aparece una nota de letra y mano de la mismísima viuda 
que dice: “Que vendo los dichos cuatro esclavos por haber abundancia de ellos en la 
ciudad y carencia de los mismos en los trapiches”.


